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Movimtento de la cuenta de operactones del Tesoro 
(Mea c;le a¡osto c;le 1966) 

l . DEUDORES 

Entregas en ejecución de operaciones ' ... ... .•. .•. . .......... . 
Anticipoe de ~os anteriores para servicios central1za.dos ..... . 
Anticipos del afto corriente para servicios central1zados .... .. 
Anticipos y préstamos concedidos a terceros ... ..... . ...... .. 
Depósitos constituidos .. . ..... .. ..... ....... .................. ' .. . 
Cuentas de movimiento interno .... :. ... ... ... .. ......... . 
CUentas a. exttnguir. ... ... .. .. ... ... ... . •• ; ................... . 

2. ACREEDORES 

Depósitos recibidos ... ... ... ... ... ... .. . 
Anticipos y préstamos recibidos ... ... .. . 

. .... ~ .......•. . ......••...... 
CUentas de movimiento interno ..• ••• ••• ••• ••• ••• • ........ _ •• 
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6:157 
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Insresos 

2.644:996.483 
4.292.457.951 

30:000000 
11.290:844.697 

-
1.167.172.506 

-
19.425.471.637 

26.336.646.826 
78.632 

105.960.472.650 

pa,aott Saldo en tul 
elel mea ~ 

5.410.802.169 3.441.028.358 
498.959.190 1.665.019.778 
384.038.956 384.146.468 

19.995.405.129 44.931.060.780 

- 70.000 
1.167.172.506 -- 108.251.1190 

~7.456.377.950 00.029.080.1180 

24.784.483.292 15.986.5211.6111 
421.003 11.3711 

105.960.472.605 ., 
CUentas a extinguir ... .. . .. . ... .•• ... ... ... ... ... ... ... ... ... 53.05 6.848 1.809.568 1,872,837 52.III1U7' 

3. GIRO~ 'y REMESAS 

DePÓsitOs recibidos ... '... .. . ... ... .. ............ . 
AntiCipQ8 y préstam.os . recibidos ... ' ... ...... .. ............ . 
CUentas de movimiento interno " .. ... ...... .. ......... . 
Cue·ntaa a extinguir .......................................... ' 

~QT,.u., OPERACIONES D~ ·EFECTIVO •• ~ •••••• ,' ........ , ••••••• 

4: VALORES 

Titulos.-Va.lores propiedad' del Estado ........... . 
Valores en Depósitos ... ... ... . .. . ... .. .. ... ... . . .., ... ... .. .. 
Recibos ''1 otros efectos ut1l1za.dos para cobro ' or6ditos Tesaro. 
CUentail a extingu ,... ... ... ... ... ... .; .".. . ... ... 

, ToTAL OPERACiONES DE VALORlCS ... 

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de 
Cádíz por la que se hace público el tallo que se alta. 

Desconociéndose el paradero de, Mohamed Sahaf AbdelllU', 
que tuvo su domioilio en Teobaldo Power, 11, La Laguna (Santa 
Cruz de Tenerife), se le hace saber , que: , .; 

El Tribunal de contrabando en Comisión Permanente y en , 
sesión del día 17 de noviembre de 1966, II!l conocer del expediente 
número 80/66, acordó el sis-uiente fallo: " . . 

1.0 Declarar cometida una infracción de . contrabando de 
menor cuantía comprendida en el número 3.° del fl,1'1;ículo 11 de. 
la Ley de Contrabando, en relación con elLo 'delartféUlo 8.°' 
de la misma. 

2.° Declarar que en los hecl:.os concurren las circunstanCias 
modificativas de la responsabilidad, atenuante 3.& del artículo 17 
de la Ley. 

3.° Declarar responsables de la expresada infracción, en 
concepto de autores, a Mohamed Sahaf Abdellar y Pablo Pérez 
Alvarez, si bien ha de serlo del tabaco que portaba cada uno 
de ellos, de acuerdo con el artícUlo 20 de a Ley. 

4.° Imponerles las .. multas ·siguientes: . 

A Mohamed Zahaf AbdelllU', 1.760 pesetas. 
A Pablo Pérez Alvarez, 1.540 pesetas. 

Total, 3.300 pesetas. 
Total importe de la mUlta: tres mil trescientas pesetas, equi

valente al grado inferior limite mínimo de la sanción corres· 
pondiente. 

5.° Imponer la pena subsidiarla de privación de libertad 
para el 'Caso de insolvencia. 

6.° Declara.r el comiso del tllibaco aprehendido. 
' 7.° Haber lugar a la concesión de premio a los apreheIUlores. 

El importe de la multa lmpuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo. en esta DelegaCión de Hacienda en el 
plazo de quince días, a contar de la. fecha. en que se reciba. 1& 
presente noti1l.cación, y contra dicho fallo pUeden interponer 
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1.364,148.500 ' 
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248.797.939.140 82.8811.118.141 
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recurso d.e alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando en 
el plazo de quince días, a partir del de recibo de esta not1flca
ción, significándOles que la interposición del recurso no sus
pende ia ejecución del fallo. . ' 

Requer1miento.-Se les requlere para que bajo su respon .... 
bilidad y con arreglo a lo dispuesto en el articulo 88 de la Le1 
de Contrabando manifiesten si tienen o no bienes con ~ 
cer efeativa la multa i~puesta. Si los poseen deberán lo 
constar e.nviando a la Secretaria de este Tribunal en el t6rm1no 
de tres dí&/> una relación descriptiva de los mismos y BU valor 

aprOximado, enviando a la Secretaria de este Tribunal en el 
. térniillQ d,e tres días una relación descriptiva de loa miamos 
con el suficiente detalle para llevar a cabo su embarlo, eje
cutándose dichos bienes si en el plazo de quince dias hábllea 
no -ingresan en 'el Tesoro la multa que les ha aido impuesta. 
Si no los poseen, o poseyéndOlOS n,o cumplimentan lo dispuesto 
en el presente requerimiento, se decretará el inmediato cum
plimiento de la pena subsidiaria de privación de libertad, a tenor 
de lo establecido en el artículo 24 de la Ley. 

Cádiz, 26 de diciembre de 1966.-El Secretario.-VistQ bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.-5.982-E. 

RESOLUCION del Trlbuna'! de Contrabaftdo de 
Pontevedra por la que se hace ¡nlbltco el ttlllO q.,. 
se cita. 

El Tribunal de Contrabando y DefraudaciÓn, en Pontevedra, 
y en sesión del día 2 de diciembre de 1966, al conooer del expe
diente número 376/ 66. acordó el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una infracción de contrabando ct. 
menor cuantía, compredida en el número 1.0 del articulo 13 
de la Ley de Contrabando ,y Defraudación, de 11 de aeptiembN 
de 1953, en relación con el artículo tercero. 

2,0 Declarar que en los hechos concurren laa cirCllJIllt&nG1u 
modificativas de la. responaabi11dad, atenuante ~ ct.l al'
tleulo 17. 


